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.1.) • : : „ ! w , i ¡ : . w i q n i , . , < : ' í \ 
Sección'da oon l̂rucoiilnc.si dyiles. —Ne-, 

Jim , iií..;,r TÜ'.ÍVO'I ;n . :• IÍI 
- üAcoriladii por e l Ayüntamien,-.; 
lovdc!,ésl».,(;iui)a()'!:el'r e n s a j i c l i B i y / 

Bliiit'acioiiide 'laíí'allotdo l a Coii-i 
cepc íon ' , ! en la m ¡ s i r i a ; . s e , : p i l b l i c a ' 

en;esleipeDÍ6dico .ofii;iáliiá l iu ; de. 
(jUBieuaiitos'jsejco ' i isiderchí. pferjü-; 

dicados p i o d u z c a r r las iiespéctivas; 
r u c l u i i i a é i o i u ' s , (turaiilo e l l ó i i i i i i n o , 

dó diez;(libs á. c o n t a r i l e s d t t í a ! fer. 

c l i a dp esle; anuucioiBnioli .Gdbier-i 
no dé (iroviiiciá'tfloi-de s e l i a l l á r á 

(le v n a u i l í u s l o ' e l . 'meuc iouado pro-, 

• jeé t 'o . . Leoii; 22 de/FebrU-o.^de 
MM'.-^Sahadar 'JUtéo-l ••'-ÍWÍ <• 

M S : - ; - l : y . y ' T 
¡ i , . , .„; , .líúm. 6a.,'. .•,.'.! i . , . , . , . 

¡ PoivRealiónleii ((e IS d^Mar-,. 
zade.1805 so l)¡íllá,i!is|mji!jU>,(|ué.. 
el. imporlo.do luS; sBl|ofi.,cou.., q u e , 
deben a u t b i i z a i ¡o^,.Juzgadas,.^.; 
paz la, correspuudíiicia¡'ulijujal.' so. 
.abone .^e.rgasld^ifflunicipales;;;^; 
liabieiidorecun'idoá e.slo Gubieniu, 
de provincia D. José Rumebe y 
1). Ricardo-Romero,-proponiendo 
el primero. lacililac Jys,, ji^icaflos 
sellos al precio.'de;_Q¡i. .rs. con c'a-

ja y linla encarg.lndosulbs todos, y 
el'! se'gühdó' ofiüticiidd'• I ' Ualbíien 
jifo^oíclóiiá aijüélio'i '¿'¿r C O í ^ i i í - ' 

|crasa la í ' a j ^ . y . . t i n t a . . . s i n , , .desig-
! i|,¡.ii',¡p.l.núyier.o de;Jlosi(jHe^se lechan • 

',de e i i eang i i r . i j i e ! d i spues lo indar .kf-

¡'(.•Wiveiiioiíto p u l í l i c i d a d u á ' las' '.dos¡ 

|d'tf'ira''ádqiii^b¡¿n''d«:'t<i¿'ieféi|i<iós' 
| SÍBÍIOS . djí (juo d e b e n '.'|l'rpye£ifsé \ loá!' 

' J.«zg!ii|os de paz¡(¡116,1)0,los. iengan.^ 
Leuut.il'8'de. Febrero'.úá.-í^A.—. 
S u l v a d o r - i l u r ó . ' ' ' - ' ^ - : ' ' 

'•• ' : DiRIJCCIOiN GEtiEllAL' : ' • 
\depropiedades y derm/toî i/cl: Estado •••• 

; .Por'eí Minlsterió do... Haelendaise tí>t 
/Hiuuicó á esta Dirección general en 29 
Ule Diciembre último lu Keal órdei) si-
Iguieiiü; »'n'.'';;,V ;̂;> v»̂ >*«Mt 
j •Umo. Sr.: Él Sr.'.' Ministro de Gracia 
^[Jiisllpia, (lomunieacon.uslíiifec/ia'á es
lío de ilaclenda 'layRéal orííeu sigúien- . 
¡léyFAWo;'Si\:'Vor:kfeiiÍ dGtíréló'iie ¿': 
^4 Noviembre úlliúioi lá'iteiüa 'Oi':tiVjf.)¡' 
se ; lü'' dignado resolver,'ló'isigiiiiinie:11 
ÍAteudieudo a las razones que médialp.^ 
Ipueal̂ , .Miiiisti'Ojde.tirria y. Justiciat > 
¡de aeucrdojcuu el Consejo diíiMinistros, ¡ 
vengo eu decreiar ío siguiente:' 
! ' i y ¿os 'bloiíes iiiniueiife' y* los. de-,' 
rectos réales' q'ue'él Estado'i 'las 'cb'r - ' 
'poriciónes. civiles U qu^sértlieroila 'ley { 
¡deiltdcijulióide ISoliiposeen'ó adoii-' 
.'nislfuü yj.uo.se jiallen i.ejtcuplfiadps ni ¡ 
:dcban eiicepjuaniij ̂ e.la.desamor.tizacion, 
'se .inscriban.dijsde lue.̂ o eu Jos rejptijos'j 
¡dj' la'pV'o'piedad'de lija parlídbs'' en'que 
írádiijuen'.' : ' ' : ' • ' ' ' ! ' • ' • *" 

' *IS.'-.'' 'Pob los' Ministerios ' i i i qiie-' dé-1 
¡pendaáilaS'coriio'raeiones; las'oüL-hiaá 61 
ílas! paaoua's quoidisfriiténíió a cuywcar-
¡go ie^éq Uis;bienes exppa.dps^n ólavn! 
ilical.í). aulerio'ii,. se, ^inuuiffiráu, i ; ¡ la^ 
Iniijnias.'.lijf o.rde|ieji.pportyias.á^.fin _do„ 
¡ q u ^ f é & m e ó V . i i n M á p o i o h M ' ^ e o r r ^ ' 
¡pondienli-s! y's^ltís'f.ilrfiitarán iqs'do'cti-
ImerilóS y ioticiar'que 'j)Sra ellas 'sé'atf' 
'necesarias; .-•nim?. i.-'¡ii 
j 3 " Se exceptuad do la inscripción 
¡oi'denaila'.-étt "los"afiteriores--articulas: 
Primero: los bienes que pertenecen tan 

^^al.dfminjo.fipiaejilfl-deLiEstadOj.y; 
¡tíiyj» uso pq.es^í ,ipdp3,;Jj/)in^..Ía9 ribe^ 
i ^ ^ i ^ J i ' f e i ^ M ^ ^ S W S f e V 
¡lijs cafreteî s .j'¡ efafisifífti^¡t,ff^ ¡dja 
•'ses, ,ciou excluáiou^de; los; de .liiorr'o.; Jas. 
¡calliSs,,plazas y,pas,eQ3,público3„ 5¡ sgi-
'dos de los-p.iieblpsj: ̂ ienipre; que ni) 
ilei;renf!5 de aproyechainientq común de 
¡los, ^ ^ ^ . i q i i ^ l l a t i . i l ^ . l M ^ H i i t ? ! 
.d<»^p!)p»MÍq«1Mei^sy,¡ri^,y1iC^-i 
lesqiiiera otrp^ bien.es-análogos ¡de.uso 
eóinun ,y .general. S(!guji,idü.:,.lps. templos 

.actualmente.desliiiad.osjáljCUllp:.;.]^.. iv 
1 •A'ivSi algupo ftulguiiajp.aíto do.lps 
[bietes cumprendidos en cl larliculp an-.i 
¡terior cambiare dcidcsíiud: entrapdu^eu^ 
cl/diimtnió privado del )fi?|aüo,^do lî s.. 
•provincias, do los pueblos, d.dg-M&jf 
• lableciniieiitPSjpúblicos,-se exigirá in-
.medialanteole la¡inscdpcipUi 

B." ' Siempre i]ueiexista'.t¡tulb:fiscriJ: 
ló de la propiedad' dél. Estade ói' do» la» 
icorporacipn'.en' Ids .bibnes'ilq'ue 'debení 
ser-inscritos con arrcgld i l a'rtículóí.l.",.1 
.sápresenllírá cn'el registro respeclrvo,y:, 
'se exigirá en su. virtud una. inscripción: 
.deiidoininio á :favor 'dol 'quj resulto . 
dueflo;iilu. .CuaK'débarái verilicarso com 

;sujecion alias reglas . establecíais, para 
ilosdolosparticulares.< <•!•"••: > ¡i ••• i - . 1 
: 6,'- Cuando no exisla lílulo'i escrilo-
•db'la propicdwd'de dichbs:bis;tiÍ!9 se-i>&-
¡dirá ütoiñscripciouidlvposesion.'la'cuar 
'seTferiflcará'á' favor'dól'tStado. si este: 
ilos pPsByei'e'Comu' propios¡¡ó á'favor de 
:1a (¡di poraci'jn'qúe iCI'ualm'jnle los I J M W : -

'seyéro d ios bub¡¿se",pogu:idi> baila que 
^''''Adniiulstracion' l^S'.toaió 'bajo su 
icUííodia; ' I''- - ""' - ' '•-•> '• •• 
1 ':')'.'•'•''Ta'iílí) eblá i'n's'c'ripcibn 'do"'do-• 
¡minio 'camp eft la db" pusiSioli, se' hará 
'síéiiijire 'cliaslar la'jiroci!deuclíinmíidia-'i 
ita'y:M,;csladü''actúardy'lá':posesidii do: 
¡los'^ltíies iriscKíoSy'"^''"1'; ' ! ''1'";1'' 
¡ "8.""''l,ara lleváríi éfectolalñsci'ilicidn 
'.di'.'poSiíSiP'ii; d(;!léte lii'. ia'diipen'diiücia 
á'cdyp iargo' cs'tó' l i á(InVíliiíítraiílt)íi': d1' 
Icuslddia d'o'las fincás ̂ iíii baVail dé insJ 
''efibirsd, áiPinpré que''por'su,c.'ir¿*'cierL' 
;za jiu'diridad 'p'éíbli¿i.>;°¿''téiiilt'bc«UiÍ!l' 
'dé' cerlíÍírary''¿'ípiiUífá'''pur duplicádi^ 
juíia cerlillciicioú eii:qdfe, reliríéiidu3o'iS' 
163 íuveñlaHos'ii á' ibs'docílnieíilds "ofi-; | 

s que obren en su ppdpr, haga ceuS-' 
•.•'.OI: t-VUlim fyifí'.I'IV.Tl KC di:'.i 

^ur^-pnmero, lí^atnralezai'siluacion, 

\ma y.número'ffmj¡^l".y'¿iráfa:ce^ 

'tur;¡prim'eroy ICnáturálezái' s'iti 
. (It 

, ... „..,... . . « i » 
les.dé.ja rfnea''il'deTOhó'g^elleirallí'do, 
jlnsciibirí.segnndo.'la éspapio,iej;al,"ya-;'' 
lor , ,$ÍNÚícii ió« y cargas"dc'l' tfefóc&ó',' 
Teál"de 'jíie se tráte, " y i i i niilurálézá,'1' 
feituiícidn',J.l¡n'(Ierós, npní'ííro'1 y nuiAerb ' 
M ; ^ ' c$£bl.dé''m''ttaaí sobré la'cual Í!S;- ' ' ; 

lujjíisre aquél i^^t6ii'jeMri>,.«l''ii$ái-
b^'dSk'^só'&.i'^V^^ciott'de'jiúiiin!' 
se liílbi'iii'CjacIquiridd el'f¡|iihií(jblA"ó ifc:'.;' 
tecíio, cuauilo, Coijst'are; cuarto,' el tíém-; 
iio-qúe íleyé ííé 'posesión él Ê tadór pro^ 
jrijidia,' pueblo'q'estóbldci'iriiento si, pu-
aiérd liarse edit ejiactilud o áproxiiná-1' 
« u m ^ i ' ^ i n ^ . ' ^ ' ^ ^ i á ' ^ A b j j c á ii' 
objetó áqpe'éstdvípre deslúiada la'linea.' 
Si M;pfrdíM'táo^'cbíÚ!br9l^áwl>2lji'°.' 
psta's circdnslánciáW.' so' expresjira' así'1 
pq' la ' cérliiicacion, jínencipnamío j 
núiséap. Estas iserijj^icMW^é . ésíen- ' 
floran en papel selliido'íle ()ii6tó,'lqúedán-',' 
dp^u rp'inata :rubi'icada(e,n el: pxpáilién-/ 
te respeplivo.,.., ,, '..,,, y.r ... ,.. ,., 
i j9."., Cuando el. funpjpnarip. á cuyp.., 
í a r g o ei^ri^,la,adiidni^li^d^!i..(lo.V)s,,.-
bipiies i!o,ejdrzaai|lor¡d!Rlpública, ,II¡ fa-.fi 
cul lad, para cer lilicai;, se expedirá la cer- •, 
tilicacion á que se celwfpel.articuloau-. 
terior,.i)oi:,pi1niaS;i.nmediatp de sussupe-
l'ipi;e^ gjiifárquippS; que., pueda, liacerlp...., 
toinaflda paraellp l̂ps datos .y. noticias-, 
bliciale^,que sean, ¡nilispensublps.' ,.;., ,•, 
I 110. Los dos ejemplares de la'- certi- -
¡IcaciodiexpreSadaien el árt. seremi-,;. 
tiráii desde luego al Registrador corres-1! 
pondieab:por el l'uncioii.u'in que la e.( -
pidi sliiiiilando la inscripción ile piwe-,i> 
sion que.proceda. ,.. •;...¡-.'.t:i!.. ,<;¡u ' 
j - i ' l . i ' Si'el'itegistraddr advirlidro'isa'.-1 
laiderlilioacion' laTálta de álgintiire'quvij:' 
jiilp' • indispensablei'para lii' ¡nscrípóíótt''• 
según él.art.S!',devolverá ambdséji i t i iJ'¡ 
plareS'advirliendo diclia'falfá'.i'tlesptiiíífit 
tíoiislendldool'asiento.üepresdntaeiím y»! 
'sin (omu^aiiolacidii 'preyfeiltíVa/'Ett esl»'' 
casosécsIendcránimsv'as'.cériilicaclonM:"!' 
¡en que sesubsaiicla'lbtWádv'ertidavAsB1! 
baga consLir la'llisulloienciaile'loidalbsil 
•necpsarios para BubsanSrlá.- ' ' " " i ^fc'-'ñyj? 

Vérifiéadá'la'ínscripiffiiii deiíi-; 



minio, devolverán los Regislradores los. 
Vílulos para ella presentados á las ófici -
ñas ó funcionarios do que procedan. 
Cuando se inscriba la posesión conser
varán los Regislradores en su poder uno 
do los dos ejemplares de la cerliGcacion 
y devolreránelolrocon la ñola corres
pondiente de Registrado, ele. 

13. En la misma forma se inscribi
rán los bienes.que posea el clero ó se le 
devuelvan y deban permanecer en su 
poder amortizados; pero las cerlilica 
riones de posesión que para ello fueren 
necesarias, se expedirán por los Dioce
sanos respectivos. 

14. Los bienes inmuebles 6 -dere^ 
chos reales que posean ó administren el 
Estado 'ó las Corporaciones civiles ó: 
eclesiásticas, y deban enajenarse coirar-
reglo á las leyes de desamortización; no 
se inscribirán á favor de ninguna per
sona hasta que se lleve á efeclo su ven 
la ó redención á favor-de los.partícula • 
res; aunqueentro tanto se trastiera al Es-, 
lado .la propiedad de algunos1 de ellos 
por' consecuencia de la permutación . 
acordada con la Santa'Sedo. 

13. Cuando líaya do'pone-se en ven
ta alguno de los bienes ó de redimir-
se alguno de los derechos comprendi
dos en el articulo anterior, el Adminis
trador de Propiedades y Derechos Jél 
Estado en cuya provincia radiquen, 
.buscará y unirá al lapedienlo de venta 
ó ,rad>¡nci!>n los tiíulos .de dominio de 
dícheis bienes. Si no existieren A no pu
dieren ser. Iidllados dichos títulos, se 
hará.esto constar en el referido expe-
dicnie.' y sccxpeilirá por el mismo \d -
minislíador la certificación duplicada 
á qtie se refiere el arl. 8 .'. pidiéndose y 
cxti'ndiéndose ¿i) virtud de ella lina iris-' 
cripcion de posesión antes 'del día séfia-
ládó para el reñíale, ó ánlesde otorgár
sela redención,, si se traíase de algún 
censo, y precediéndose en todo caso del 
roodri dispuesto en los anteriores ar-
licnlos. ' . 

10 Al olorgarse la escritura do ven-
la ó redención, se entregarán al compra-
doró redimenle los-títulosde propiedad si 
los hubiere,- ó el duplicado de lá certi - -
ficacion de posesión que en otro caso 
deberá haber devuello el Registrador 
segon lo prevenido en el art. 12. 

'11 . El Estado abonará á los Regis
lradores los honorarios'de las-inscrip
ciones que mande eslenrler; pero cuan
do se refieran á fincas que se enajenen, 
se incluirá su importe en los gastos del 
expediente de subasta que deben abonar 
los compradores 

18. Los que desde el 'primer dia 
del ano actual hayan adquirido del Es-
lado bienes desamovlizailos ó, redimido 
censos, tendrían derechoá exigir los.tí
tulos de los mismos, ó en su defecto la 
oertificaeíon de posesión expresada, en, 
elarl. 8 * con la notadel.Regislradór do 
haberse verificado la inscripción corres
pondiente.. Para esteefecto los Adminis-
lradoresi. de Propiedades y derechos del 
Estado mandarán inscribir desde luego 
JoJoS; los dichos.bienes, remitiendo los 
lílHlos de idominio si los tubieren, ó las 
certificaciones-deposesjon ,sn piro oso 

M-jb Ííg.,1«!58i3(d05j}iiíh, bienps 

desamarlizados, y. los redimeotes de 
derechos también desamortizados que 
adquirieron su derecho antes de que 
empezara á regir la Ley Hipotecaría, 
podrán suscribirlos á su. favor pre
sentando tan solo las escrituras que 
se les hayan otorgado; los que hayan 
adquirido después que empezó á regir 
diclu>Loy, presentarán además loslllu-
losanteriores 6 la cerlificaciou de pose
sionen su defecto. 

20. Cuando el Estado ó las Corpora
ciones civiles adquieran algún inmueble 
ó derecho real, los Gobernadores délas 
provincias ó ios Directores generales de 

•los ramos bajo cuya dependencia ha de 
administrarse ó poseerse, caidarán de 
que se recojan los títulos de propiedad si 
loshubiere, y dj que en lodo casó se ve
rifique la.iuscripciiin que sea posible, 
bien "de dominio ó bien de mera po
sesión. - •1 

21. Las,Autor¡dades.que. decreten 
embargos de bienes inmuebles en expe
dientes gubernativos, los harán anular 
preventivamente, - remitiendo á los Re
gistradores respectivos una certificación 
do sú providencia,'en la .cual harán' 
constar además las1 circunstancias nece
sarias para las anotaciones, según, el ar
ticulo 72 de la Ley Hipotecaria. 

22. ' Las Autoridades que guberna : 
tivamente decreten la adjudicación á'la 
Hacienda de bienes inmuébles ó dere; 
dios reales en pago de deudas, procu
rarán su inscripción de dominio á favor 
del .Estado, remiliéndo para ello al Re
gistrador una certificación de su provi
dencia, en la cual consten además las 
circunstancias necesarias para las ins
cripciones, según el arl. 9." de la Ley 
Hipotecaria. 

23. Si en los, casos de los. dos an • 
tenores artículos no apareciere inscrito 
el inmueble ó derecho á favor del deu
dor ó cedenle, y ademiis no.existiese ó. 
no fuere habido el titulo de adquisición 
del mismo, la Administración expedirá 
la certificación expresada en el art 8." 
con referencia a! expediente de vmbar-
go ó adjudicación qttc.se hubiere seguk 
do, y con ella pedirá al Registrador que, 
extienda la cerlificaciou que debe pre
ceder á la inscripción ó anotacum á fa
vor del. Estado. . , 
•: 24.- Si después de enajenada una 
finca óde redimido un .censo, y de otorga-, 
da la correspondienle.esc.ritura, se res
cindiere ó anulare por resolución guber
nativa Ja venta ó redención, se pedirá, 
una.anolacíon preventiva de esta resó^ 
Ilición, presentando un certificado de 
ella, en el cual se harán constar, ade
nitis lascirpunslancias necesarias para la 
anotación, segunel arl. 72 de la ley Hi
potecaria ;Si trascurriese el lérmino en 
que, según las disposiciones vigentes, 
pueden los interesados reclamar con)ra 
eslas resoluciones por la viaconteneío-
sa sin hacerse toles reclamaciones,, el 
Direcloj- del ramo á que corresponda 
Ja .linca ó derecho, procurará su ius. 
hripcion de dominio á, favor del Estado 
péle la Corporación á que pertenezca 
si, Jjubiere de quedar amortizado,,y ía 
'csjticdaiiion ¡jeja inscripción del conlrato,, 
an¿l;ido_,.;sojawQPjej?idicha,,fini¡a ó de

recho debiera.enajeasrsc. coa arreglo á 
las leyes. 

25. Cuando sea declarado en quie
bra,el comprador de una finca ó dere
cho por no haber pagado su precio en 
los plazos'Correspundienlus, se anotará 
preventivamente esla doclaracion, pro-
cediéndose para ello del modo estable
cido en el artículo antecedente. 

26. Este Real decreto se comunica
rá por el Ministro'de Gracia y Fusticia á 
los demás Ministerios, los cuales adop
tarán á la vez las disposiciones necesa
rias para su cumplimiento én "la parte 
que á cada uno concierna. 

27 Quedan derogadas las disposi
ciones anlcriortnenlé dictadas para la 
inscripción de los bienes del. Estado. 

De Real orden lo traslado á V. E. 
para les efectos oportnnos, respecto del 
Minislerio del digno cargo de V. E.= 
Y de la propia Real orden, comunica
da- por el-referido-Sr. Ministro de Ha
cienda, lo traslado á'V. 1. para su cono
cimiento y fines consiguientes • 

«lista Dirección traslada á V.' S. dicha 
Real orden, en que ss halla inserto el 
Real.dccretode 6 de • Noviembre ítltimo: 
para .que se sirva comunicarla ,á las. ofi
cinas,del ramo de esa provincia, áliti d i 
que cumplan por su parte lo que á las 
mismas concierne, y para que disponga' 
V.S se inserte en el Itolelin oficial con 
objeto de que llegue á noticia de todos lo 
dispuesto en los artículos.que-contiene... 
' Dios guarde á V S muchos años. 

Madrid 1.* de Febrero de 1804.—José 
María de Ossorno.—Sr. Gobernador de 
la provincia de León.» 

DE LOS AyUNTAMllLNTOS. 

Alcaldía conslilucioriai de 
Armuiiiu. 

Para que la Junta pericial 
pueda practicar :con acierto las 
operaciones de rectilicacion del 
pa Jronjle riqueza de este Ayun
tamiento que há de servir de 
base para el' repartimiento de 
la contribución territorial del 
aíio próximo económico de 
1864. al GS, todos los vecinos 
y forasteros que posean bienes 
ó derechos sujetos al pagos de; 
la misma en este municipio, 
presentarán" sus relaciones con 
toda exactitud y precisión en 
la Secretaría del misnm en el 
término de ocho, días á contar 
desde la inserción .de este anun
cio en. el Boletin-oficia]; en • la 
inteligencia que el que • no lo 
verifique le parará el perjuicio 
qué proceda segiin la legisla
ción vigen le. Axinimia 1 de Fe
brero de, '1864,=El í Mcalde, 
Tirso Santos. 

Alcaidía conslitucional de 
Mello. 

Para que la Junta pericial 
de este Ayuntamiento; á-la for
mación del anullapqmientg'.para 
riqueza terriftirjpljClIfbánq. y 
pecuaria, para (¡úe sirfa^dftlba-
se; en el repanlimíen'to. que ha 
de regir en ef año económico 
de 1864 á 186b, se hace sa
ber á todos los contribuyenteí 
asi vecinos como forasteros que 
posean en este distrito fincaSj 
foros, censos,, ganados ú otra 
clase de utilidades sujetas á la 
indicada contribución presen-1 
ten siis relaciones con arreglo á 
instrucción al Ayuntamiento en, 
el término de diez dias des
de la inserción de este anuncio 
en el Boletiñ oficial de la pro
vincia, pues de no verificarlo les 
parará el- perjuicio que haya? 
lugar. Riello Ffbrero 11 de 
1864.—El Alcalde, Juan de 
Acebo.=El- Secretario, Juan 
de Dios. 

Alcaldía constitucional, de. • 
Soto y Amlo 

Debiendo procederseporla. 
Junta pericial de esté Ayunla-
miento á la rectificación del 
amillíiramiento que ha< de ser
vir de base pitra el repartimien-* 
to de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería-
del año próximo económico de 
1864¡á 65, se hace preciso que • 
todos los vecinos y .forasteros' 
que posean" fincas rústicas ó •• 
urbanas en este municipio,-ó-
perciban rentas y foros, pre- ¡ 
senten sus respectivas relacio
nes en la Secretaría del Ayun
tamiento dentro, del término 
perentorio de quince dias kcon-. 
lar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial, 
arrpgladas á' instrucción, con 
apercibimiento que de no ha
cerlo ó faltando á la verdad in
currirán en las penas quemar-
cala ley de contabilidad. Soto 
y Amío 11' de Febrero de 
1864.—El Alcalde, l'ablo Ai-
varéz: 

Alcaldía constitucional de 
Vegacerverai •", 

Paria queja .Junta pericial.de, 
este, Ayuntamiento ptiedadar prin-
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tipio á. h rediricacioii ddl ami-
llaramienlo que ha de servir de 
bate para la formación del re-
parliiniento de la voiilribucion l«r-
rilorial correspondiente al •¡ogiin-
do .año económico f|u» dá principio 
en 1.* de Julio del corriente y con-
fluye en 30 de Junio do 1805; es 
di; necesidad que tanto los vecinos 
Como tos forasteros que posean lin
cas rústicas ó urbanas, radicantes 
en léi:tiimo de esto municipio'ó.que 
perciban rentas, foros ó censos 
en el'mismo; presenten en la Se
cretaria del Ayuntamiento, y en el 
ímprorognbie término, de 10 dias, 
il contar desde ¿I en que sea inser
tado este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia, las respectivas 
relaciones; en la inteligencia que 
e| que no lo verifique y faltare á 
la>erdad en ellas, se les impon-, 
drá las mullas que marca la ins
trucción, Vegacervera Febrero 9 
de 1864.—El Alcalde, Pedro Gon
zález. 

Alcaldia constitucional de 
Villayandre. 

Para que la Junta pericial de 
esto municipio pueda dar principio 
á la rectificación del amillavamien-
lo.base que ha deservir para el ré-
partimiento de la contiihucion ter
ritorial desde 1." de Julio de 1864 
hasta 50 de Junio de 1865, es in
dispensable, que lodos los que po
sean fincas rústicas, urbanas, ga
nados y cualquiera oíros biene.-. su
jetos, al pagro de dicha contribución 
en'el distrito 'de-esto Ayuntamien
to, presenten sus relaciones en la 
Spcrelavia 'leí mismo, dentro del 
término de 10 dias desde la inser
ción i¡e este íimincio en el Dolelin 
oficial; o bien las variaciones que 
hayan oenrrido en sus propieila-
des, yul quorro cu-npi.i con esle 
deber, pasado que setf dicho plazo, 
no se le oirá de agravios y le para
rá el perjuicio .que es consiguiente. 
Villayandre 11 de Febrero de 
1864.—Andrés Diez. 

Alcaldía coiisiitucioñal de 
Acebedo. 

Para que la Junta pericial déos
leA yunta miento en la rectificación 
clp| ainillaramicnto, base del repar-
timientn de la.coulribui'ion territo
rial del año próximo económico de 
1864 y 65. es indispensable que 
lodos Ins que posean lineasen él. 
ilisl- ilo de esle innoicipio, presen-
len relaciones en la Secretaria 
del mismo dentro del lénnino de 
qqincn dias impromgables- desde 
la Inserción de esle anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia; el 
que no lo hiciese ó faltase á la ver
dad incuirirá en la responsabilidad 
que marca el articulo' '24 del Real 

decreuvdc 23 de Mayo-de ISíü . . 
Advirtiendo que ninguna traslación' 
de dominio se hará en dicho amdla-
ramienlo si en las relaciones no se 
cumple con lo dispueslo en circu
lar dé la Dirección general de cou-
tribu;ionesde t6de Abril de 1861, 
inserta en el Boletín oficial de la 
provincia del 15 de Mayo del cila
do arto.) oúm 58. Acebedo y Fe-
b r o r o l í de 1864.—Juan Media-
villa.—P. A. 1). A-. y J. P., Ma
nuel Fernandez, Secretario. 

Álca'dia conslilúcional de 
Bustillo del Páramo. 

Para que la Junta pericial pa
ra dar principio á la rectificación 
del amillariiinienlo de riqueza ter-
lilorial, urbana y pecuaria para 
que sirva de base para el reparti
miento que ha de regir en el año 
económico de 1864 á 1865, so ha
ce saber á todos los propietarios, 
arrendatarios y colonos, vecinos y 
l'orasloros, que en el término de 10: 
diasá contar desde la inserción de 
esle anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, presenten re
laciones exnutns de su riqueza en 
la Secretaría de esle Aymilamien-
to, pues pasado dicho término sin 
verificarlo les parará los perjuicios 
consiguientes. Bustillo del Pára
mo v Febrero 11 de 1864.— 
P. A. 'D. A . y J . P., Manuel Már-
tinez. Secretario. 

Alcaldia constitucional de 
' Salmjun. 

Para qüe la Junta pericial de 
esle Ayunlamienlo pueda dar prin
cipio á los trabajos de rcclilicacion 
base pava el aniilláramiento de la 
coulribucion de inmuebles, cullivo 
y ganaderiii del año próximo eco
nómico de 1864 á 65, se hace pre
ciso que lodos los babi'.anlés y fo
rasteros que posean lincas rústicas 
ó urbanas en este municipio, ó per
ciban reñías y foros en el mismo ó 
posean cualquier otra riqueza su
jeta al pago ile esla'contribución, 
presenten sus respectivas relacio
nes dentro del lériiima de 15 dias 
desde la inserción de esle anuncio 
en la Sccrelaiía ile este Ayunta
miento; con apercibimieulo que los 
que no lo hiciesen ó fallasen á la 
verdad en las relaciones, incurrirán 
en las mullas que la instrucción vi
gente marca. Sahagun 12 dé Fe
brero de 1864. — l i l Presidénle,1 
Alejandro Cossio. 

Álchldía' constitucional de Cam
po de la Lomba- . ' 

Dispuesta la Junta pnricial 
para dar principio-á la rectifi-

cacion (luí atniUaramienlo de. 
riqueza territorial, urbana y 
pecuaria para que sirva de ba
se para el repartimiento que ha 
de regir en el' aiío económico 
de 1864 á 1865; se. hace sa
ber á todos los propietarios,, 
arrendatarios y colonos, veci
nos y forasteros, que en el tér
mino de 10 dias á contar des
de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la pro-̂  
vincia, presenten, relaciones 
exactas de su riqueza en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
pues pasadb dicho término sin 
verificarlo les parará los per
juicios consiguientes. Campo 
de la Lomba 12 de Febrero de-
1864.—El Alcalde, Gabriel 
González. 

DE LOS JUZGADOS. 

D Juan Casnnova, Juez de prime-
rn Jnstancia de Vitlafranca 
del Bierzo-

Estoy inslruyetido sumaria por 
el hallazgo en 27 de Eucrode esle 
año, e n i ' l rioque pasa enlreCoru-
llon y Vileia, de este partido, de 
los ornainenlos ó rop is sagradas 
que á continuación se expresan: - -

l . " La milad de una casulla 
fia parte anlerior) (le lisú de seda 
á dibujos: La franja del centro ver
de y moradas las de los costados, 
galoneada con cinta pajiza. 

2 0 Una casulla ón dos peda
zos (uno la parle anterior y otro la 
posterior) de tisú á dibujos, 
vieja, remendada con damasco en-, 
carnado. La franja interior fondo 
encarnado, y pajizo claro ó blanco 
las laterales, adornada con fleco y 
agremán, blanco y encarnado. 

5.* Olra inedia casulla (la an
terior) de damasco de seda con (lo
res color de rosa, fondo encarnado 
ó rojo, las franjas laterales y blan
co con ramos rojos ía del centro; 
toda con fleco blanco y rojo. 

4. " Una oslóla de damasco en
carnado con flores color rosa: fle
co blanco y rojo, partida en dos mi
tades. 

5. ' l)os relazos pequeños-de pa
ño blanco de altar; lienzo de hilo 
con punlilla. 

0." Una funda ó pequeño saco 
de lienzo blanco de hilo, como de 
cubierta de ara, marcado con una 
cruz de tinta. 
• '7 . ' Una pequeña copa d» pa
na negra con cinta dorada de laico. 

Y para qqe por lodos los me
dios posibles se averigüe la proce
dencia de dichos efeclos, época de 
su sustracción y autores de ella, 
qiieen tal caso serán puestos á 
disposición de éste Juzgado con |a 
seguridad conveniente, firmo él 

présenle en.Villafranca- del B;.ersj 
á Í 5 d e Febrero ile IHOí.— Juan 
Oasanova.—El Escribano, Eslelian 
F . Tugerina. 

D. Luis Alonso Valléjo, Jnexde 
primera instancin de ta. vitíÁ 
de Sahagun J Í SU partido. 

Por el présenle, se cita. Mam*, 
y emplaza a Claudio Corneau, da 
nación francés, . de cuarenta y 
dosiaños de eilad¿ vecino del de
partamento (lela Costa deOro, Ma-
quinisla que ba sidó en los Irene» 
de la via-férrea de Falencia i 
León, para que al término d«: 
treinta dias se presente en esla: 
Juzgado á prestar deularacion de: 
inquirir en la causa que se sigue-
con motivo del duscarrilamienloi 
del tren de viajeros número pri -
mero, en dicha vía, Iciló-nelro sa-< 
tenia, el dia once de Noviembre-
último, bajo apercibimiento que' 
de no comparecer, continuará la-
causa en su rebeldía eutendiéndo- . 
se las diligencias y notificaciones 
sucesivas con los estrados del Tr i - . 
bunal y parándole el perjuicio con-
siguiojilc. Dado en Sahagun á 15 
de Febrero de 1861.—Luis Alon
so Vaüejo.—Por su mandado, An«-
ionio de Prado. 

Licenciado T). Ramón González 
Luna, Cabal/ero comtn lador de 
la Real y distinguida orden 

. Americana de Isabel la ca tó l i 
ca. Juez de 1 . ' instancia de e s 
ta villa de Benavenle y su par
tido. 

Hago saber: que en este Juz
gado y por testimonio del Escriba
no que autoriza, pende causa c r i 
minal contra .Manuel Rodrigucz 
Castaño, natural y residente en 
esla villa, .por hurlo de úua ea¡-\¡i 
que se dice pertenecer á un hom
bre procedente de las montaím 
do León, que en unión de otros 
conducían vino en sus carros y 
descansaren á la inmediación de lá 
ennilá titulada de la Soledad, en las 
afuerasdeesta propia villa, de cuyo 
sitio desapareció la referida capa en 
el dia 21 de Enero próximo pasa (o: 
en su consecuencia y como no baya 
sido habido el dueño del efecto hur
tado, he acordado cilarleyenipla-
zarle por el presente edicto, á fin de 
que en un lérmioo brevccoinparezca 
en esle Juzgado á reconocer aquel, 
prnslar la oportuna declaración y 
recogerle en su caso, con aperci-
bimienlo qué de no verificarlo se 
continuará la causa en la- forma 
que m-'jor proceda. Benaveute Fe
brero 15 de 1864.—Ramón G. 
Luna.—Por mandado de S. Sría., 
Cándido Miranda. 
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:D. José Fermoso Liaz, Juez de 
primera instancia de esta cii t-

' ' dad - de Astorga y m partido.] 

Por «I presente se cila , l la
ma y pmplaza' a D»n Francisco 
Q u i n l a n a , veciní^ del Vp| (le JSan 

. RónHin^sfej'pi'esenie en la 'cárcel 
<)e esta 'eindád n cumplir la conde-
ria (|ue lehii sido impuesta por'los 
Sres. Magistrados do la Sala 'pri-
meró' denlaAudiencia).Terrilorial 
de Valladolid en Real sfcnlencia 
dada en la-causa seguida con tra el-
mismo pór 'abusos contra .parlicn-
culares siendo Alcalde del Ayunta.-
miento deKVal,de Si . Lorenzo, f 
se encarga á las autoridades de los 
pueblos.de esta provincia <|ue •si' 
en alguno de-ellas ' fuese habido', 
el l ) . Francisco Quintana le remi^ 
tan á disposición do este.JuzgadOi-
«iendo sus señas las que á-iconli-; 
nunción se expresan. : Aitorga. • 15. 
de Febrero de 1864.—José .Fer
moso Díaz.—.Por .mandadti de : su 
Sefloria, Benito Isaac:Diez. . , ! . : . 

Süñas personales deD. Fiahcisc'o Quiritána. 

. , Edad ;50 años,, estatura ,regu
lar, pelo negro con canas, ojos 
cpslaiios, nariz grande, barba re-,., 
guiar, cara larga, color . trigueño. 

DE U S OFICINAS DE DESAJIOIITIZACION. , . 

ADMINISTRACION PUINCIPAL 
de P'i opititludts ydemlios del Estado 

r : • de la ¡iruviiicia dó.Lmi. ..... 

•v '. Las graves atenciones que 
pesan sobíe el Tesoro p ú b l i c o , 
obligan al Gobierno de S. M.. á 
ex-gir la m is exacta puntualidud en 
la i'ci'iiudacion de todas las conlri-
bi ic io i ic - i , iiiipueslos y demás ren
t a s que le co i r e s p o n d ó n , y liguran 
cñ'ICs dírere'ules ramos de la Ad-
i n i n i s t r a c i o n publica: Esta iriedi-
dii que (•oesignada en la IVeal ór-
déu de 27 de Eneró' ú l t i m o / s e l iá 

comúnícado á los Sres. Goberna
dores ile'lás provin-.-ias con "aquel -
otíjelo, está basada eú principios! 
dé rigurosa justicia y de prudente 
ecouuuiia; pói'!|'u.(í teniendo mediós 
propios y reconocidos para , cubrir 
aijuellas, rio es procedeiile .recur
rir á otros siempre' onerosos á' la' 
Hiicii-nda.' . ! , 

Enlre estas obliga'ciohés nin-' 
gúna tan legítima y sagrada como 
Jas que emanan'do l a s I'ropieda-. 
des y Derecbos del Estado; p o r 
que ' proceden de conlratos solem
nes en los que la Hacienda' afi;ipn-
du,' enáiéná', ó redime u í a cósa de 
que c-s'dúeño por lii cantidad e'sti-' 
pulail'a, y lie'iie'él .'ilcM îcho y ' íiasta ' 
Ja obligación' de hacerla ;efecl.iya ' 
al veucinaientó.del'plazo.',' " " ,' 

Contra tal derecho no pueden 
invocarse^sisleiña's, ú opiuibnes^ 
qub', con 'niayór' ó'menor, funda'-; 
mentóse oponen á (leleríiiinádós' 
impuestos y nadie tampoco puede 
eslrañar, que la" N'acion para "ha-
•er cfuclivas sus teu las, y el pro- . 

duelo de sus ventas y redénoiones, 
se valga .eu caso'.iiecesaiio;d(v|bs 
medioscftercitivos, quo .la;L(fy cóu^ 
cede á tt-do.pa|ücúlar en igual caso.1, 

Con el lin de evitar los 'perjui
cios' cbiisigíiienlés a lale^.'prücb-li. 
iii'ionlósi' si bien'resuelto1 á'Éei lin
dar lus-'dcsebs 'del c'G'obier'no de 
S: M. y.de la aujoridad. ¿uperipr do 
lajprovincia.- cuip'pliend.o.á la ;vez 
con cí.ilebei-.que nie jpiponen.jlas 
prescripciojies' ile lóslruccióii,, he 
cre'idó!'i'oiiyeúi(in.tB''h'a.cer 'sabti-'á' 
tbdiis los'deú'do'r'éS' áU'EütadO, así 
porueii'tfecoiim'po'r'veiitas,.fodeiii' 
cio'nesiy ÜO por, ,100.-del [iióducto 
d.eip.ropios'que'.el dia .4;il^'.Mar.zo, 
próximo S(!, expediráii- Cfiniisione^ 
de ápremió contra jos qué paj'a estí 
diá 'no' báy.'íii ' liethó efeCt'iVük.:!(ut! 
débitos; y •ijlie n'Ósié^evántará'iitá-:. 
no eili-ellas basta.' realizililes; pues 
asi; lo-exigen1' loaijlileiiéjies .de .'la 
Nacioiiv y mi.iiKk-clinablp deb.eiy,-

Cúmpleme por tanto exhortar: 
lá1 Ios -Ayuntamientos' y 'partieulá'-' 
• res que se.bailen.ep aqiiel.caso, (|ue 
en lodo ef res'todeesleines se pre
senten á ^atislacer sus duscubier-

. tos' si' quieren',evitarse jas'co'use-
cúé'ncias dó'un ¡ipreiiiib; y ' i uii el 

'disgusto de acordarle, y' al eieclo, 
esperó' dé los, Sfe'Sv|AI'cáliíés.cóus-

, tiíucioiiáles, que en biéíi de sus tid-' 
inin'lsli'ados bágah públicá 'e^t'a'¿i- ' 
citación én' los distintos' pueblos'de ' 
;su iiíuilicipio, no soló por este ine-'l 
dio, sino pof'el' i'e aiiüiicios'paiti-' 
eularésen. Ib's'sitiils dé cóstunibie. 
Leoií 19 de Febrero'do, i '864i— 

:Vicente 'José Lamádriz.- : •" 

ANUNCIOS OFICIALES. -

Rectorado ' del Distrito Uuivefsi' 
• torio de iOvi'edo; .•• 11 !i 

i 'El ' l lmo. 'Sr. Director generár 
de Instrucción pública con fecha 
2(>'de Eiiéro píóiíiiiió .pasado, me 
reniile"él siguiente edic'ló:'.' , 

Cieiic¡as.=Aiiuncio.¿=S(!'ha-
Háh Vicíiiiles1 eú' Ia':Facultad'^(íe 
cióncia» sección de las Ijiiciisi dós 
calegorias 'áo ascenso',' ias.'ciiales 
jian; do proveérsé pór concurso eíi-
tro los catedráiieos de' entrada .de 
la'mis'maj'íacultad''y secciúii"que,' 
reúnan, las circunstancias jirescri-" 
las'por lás"dlspo¿iciói'ies vigentés. 
En 'el lei minó de l i ñ " ^ ^ , / ji 'cón-
lar desde la publicación dél prc-
seiit'o áiluiició en la 'Gacela (le 
Sladri'd,'"reiiiilíráíi los aspiíánle.s 
sus s'úlic'ítü'dés dócuiíieiitailas i es
ta Dirección general por cond'úcló' 
de" 'lós^Rectores dé las 'Universi
dades respi-cíivas'. líadrid iC ' .dó ' 
Eriéro de ' 181Í4 . - ^ £ 1 ' Direptor ge-
iieral, Viclor' Ariíau. ' . ' V ' , . : . " 
• Lp que se publica de orden su-

periór'en'los 'es'trados'de.esíi^'Uúi-" 
vefsida'íl y en. los Boletines délas . ' 
prpvi'ncíaSiáé esté disiritó iiajá'co-,' 
uocimieiiiu de íó» luieK'saWs'. Civ¡'e"<' 

do 8 de Febrero dé 1864 El Rec-
tor; 'MáVíiúésdo'ZufW!; 

: , 1 - -:í 

•''"''" : '•- •'••'"'"i;!" '•' ¡'•-.•i':-::'-' 
- El rimotSr.jDirector yorierál de' 
Instt úceioii pública! cóu- "fecha, 26! 

-dé Eneru!pHóximü,|iasadóime.roini-i 
lo él .-iiguientií e'diólb: -ü r . i - j i i : w | 
-/Cieiicias'.=n'AiiuiTcio:>&>Se) halla 

-vacante en.1 IV-facúltád db ciencias-
secciuu'de r»s,exaétati una.iategorlai 
de ascensoila- cuál Iiai[dc'pi',ovi:cr.se: 
por concurso enlre los caledrálieos 
de entrada de la'hiisma facultad y 
sección,que reúnan las c^rrunsiun-
(¡ias píescíilas ¡id,!' jas,(lísp()¿!ciones 
vigenleár'En el 'léi'iniiío'íleUin mes, 
á contar desde la publicación del 
pi'(>;seii.te.,aj)iinc.i.oiefi: latGacela; de 
Madrid,, iremilirán, Ipí .iisjjirantes. 
iiU8^liti|^(|wd<{c^ni^n.^jJfs,á'..eit7; 
la,.D¡rqccioii.,genera,l.pp|' condp^fp 
de. Ip.s.Roclo.reS.deJ.us Upiyersida-, 
({(^..r(;8pfc'tiwii,^^!lnld.20,de.&u.erll 
ro dé :I8(>4.7-.E! Direcloiv.geue.rül,. 
Victor. Arnau.; ,,„•,:,> - , , . . . ¡ , . 

, • Lo que'se publica de óiiden.supe^ 
rioreg losésliVjdqs.de.esta Ünjyiirsi-
(lad y.en los, fiolelin.es de las pro*: 
yincias de este dblr,iÍo,pari¡lcr'-o.-r 
ciñiieuto de los in^-reíados! ' vie-: 
(lo,, 8 de'.Febrero,^de ISOí .^-Ei j 
Rector,.Marqués de.Zafra. . . . 

LOTERIA NACIONAL... 

. .E|:I|mq.;í!r:.. Director gencr;i| 
¡de .Instru((;(;,io,ii [ii'iblica mejreirii -' 
le con lecha '27 de; Epero,.próximo 
:pai¡ado el siguiente cilicio: . 
• Negociado -2.?-—Anuncio.—Se 
•halla yuconle^en la Uiiiver.sida.il | ¡ . 
'•terariii'de Valláíló.lid la caléilia de 
;Palologia medicó córrespondiente 
á ja Facultad, de Medici;|a ja cual 
ha de proveerse por. opysicion co-, 
nio pi;i-scribe el uit. .22ü de, la ley 
de 9 de ,Setieinbre,',|i)() .185,7.,Los 
ejercicios se ve.ri jicarón .en Mádriil 
en hr/orfiia p^eyenidó, eii; titulo 
2 / , sección 5." deMieglaineuto de 
10 de Scíicnibre de 1852. .jCara 
Ser..admitido á.la.op.osicivñ se'.ne.-
cesila:- , , , , ,,,.,!•.,-
i , , 1 . . ' . Ser español. . .,,r , , . j . 

2.*; Tener^^anos de edad.,^,, 
; .5 . ' . Haber observailp una ¡eonr. 
duc|a moral irreprensible': .: 

¡.4...* .•:Ser.,Dpclnf-.i?n;l,al Facultad 
de .iiedjcina,—Lqs, asp¡ra,qtes p're.T 
sentarán en esta, Direccipu genéj al 
sus spliciludcs dpcumentadas.en el 
lér.m¡(,iQ,(le,(jps ineses, a epatar, desj-
de la, :p.ublicacio,ii de es.te iinuncjo, 
en,Ia Ga ceila..,Mii.drid 27 d e Enero, 
de...l;8l54.:7*-ÉI Director, general, 
Viptfir.Ariiau...;. ;,:, . ... , 
i Lo que se publica de óeden sur/ 
perior en los estrados de esta Uni-
yersidad y en" los. Boletines de las 
provincias de-, este distrito para co-
nociniieiíióde los interesados. Ovie
do 5 de Febrero aé-1864.—El 
Rector., Maijiués .d^ .¡Safra,. , 

•"• 'PÍIOSPÉCTO-' : . '••' ' 
dér $,{irt'¿o'. queís'e .Jia'̂ dé "'cé\é̂  
,.' (Brár,.el.itlja,.'.i^.ije.'.Üát'zó.'' ¡ 

• Cónstari'de'Í5 000JBilletéa,'al'ptéV 
1 •••iíji',aé 600 i!é^fes,f'fi'sll:íbuj'SnUó¿lj 

éST'.SWK' péSis'' é'ü1 .̂ SO' 'premio»', 
de: tá't blttuera'isigufentei^1U i r ¡ . ;::r: 

WratfeW'l.1 

. 1 de . 
I - l ' f . ' 1 de.. 
•' '30 'dé 

• 37 'dé 
• i ' 680-de' 

750' 

1.000,:. 
• 500!». 

i 300.-.. 

'pÉsbá'VtítnTES." 
- : . l . . - i 
; -SiOpOO... 
; , . . •i5'M0: , 

lo.ooo 
:,.'-.'-',30'.lMliO¡-1" 
;.• ::!i-.'.ii8»a»:* 

:-204ÍÜOO: " 

' .WMÍ . ,'•!•"!.:" ^ J l - . - ! 
! ' Lüs 'B'illeójs estarán.diviilulos'tíiVi)?'^ ! 
!mVs;,qú'(íls-'':(íx[iéliileráii1á fiffrs.l'iíiidá'uiió'1 
'en - las ¡Aflmimslracioiiüs-diii/ila ^Héularí-

:> /U.tli^.-sitíiM^iUe.dtí^cti.l.vh^ai-se ^l.Sojr^] 
leo sti-daniii^l pybliclí, l|slas de lós j iúme-

¡rds!.qiiu*i:ünsl^anv^i'tJimo> ¡tiltüír iajcuiiíeii'-': 
:to pur el 'p ie se eleetuanín los lingos;; ae-. 
guil lo jtreveniilo eii el articulú '¿ó de la 
jliistrileeiuli v.i¿eiil.tí,„d^l.QeiHÍo... .rejílaiiiarso 
euii L-xliiliicion de ¡ys 'Billeles, conTurme á 
lo eslá.ideeido en el., 53. Los, ^reniiys se 
liayarairen' ^[lS'A'^hnlílisl^ac¡í)•lU's• en q'úe se 
vendan los Billetes con larpuulualidau que 

itiene aerediladu la Bunia. 

(Terimnado e l .Sorteo so verificiirá, (olro 
'eií la'tor'nla" |if(:VlíMila por Itcíi't 'óulen de 
iU de'Febrero de-líiliáj:i:aru;adjiiiiicürlils,. " 

'lireiiiips.equceilidová laflliiéVralias de ni'l-j 
litares y jiáírioias. inuerlós, ¿o (aiiniaiiá, 
') "a'ías doncel las aeóyidas 'en el hbsiucio 
y Colénfo d e la M i de esia Cóvíe, cuyore - ¡ ; 
siihado'seaiiiiii,eiani,deljidíimeiiie,-rJ2l Di-
roélo.r geiiináí, ipsé.Slatia Brenion. 

ANUNCIOS PAUTIGUbAUES 

E l dia. l.° de Marzo próxV 
mó <se siibastarái) - las coijduc-
ciohes' de electos ^estancádos ; 
que hayan de" reinitirse desdé ' 
hj, estación del feiTÓ-cárril, de ' 
estájíap¡tál;á la,.Copuñá, Lugo, , 
Pontevedra, Orense, : Gijon y: 
Oviedo. • '•• •"': :,: :••••:-, . ¡ 

' -'Dicha subasta tendráliigar 
en casa de :üí ¿lañiiérBáróeló, 
á las doce del dia, poi; .pliegos 
cerrados que se abrirán en el 
acto del reniate'á- presencia de 
los itjteresadqs.. . .. , 

, Las, perspna^,.qop tengan 
que reclamar, deúdas de los bie
nes que:dejó á su fallecimiento, 
Francisco de'Bobles, 'Vecino que 
fué'de 'Píilá'cio de Toílo] •ácüdif • 
rah'!á 'Su,''tL,státóéntándj'Pedrp ; 
DiezNepinó de San 'Feliz, de To-
ríq,,dentro del.ténniuoje^rein,-
ta 'dias,.á contal':desde la ptt-.. 
blicacion d¿ este anuncio? San ' 
Felíii '¿0 de Febrero; de 1864.', 
--tl'edr'o fiiez.'; / ' : ", 

Im'praaU^í Jos», 6. Rt'd»¿d«,'.PIal«rÍM,7. " 
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